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MINISTERIO DE JUSTICIA
32226 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1986. de la

Subsecretaria, por 1Jl que se convoca a don Carlos
PartiD Manuel de Vi/lena y Verastegui y dofla Beatriz
SaJvatella y PartiD Manuel de Villena en el expediente
de sw:esión del titulo de Barón de 1Jl PUel>/a de
Benferrl. .

Don Carlos PIlIdo Manuel de Villena y Veraslegui y doña
Beatriz Salvatella y PIlIdo Manuel de Villena han solicitado la
sucesión en ellítulo de Barón de la Puebla de Benferri, vacante por
fallecimiento de doña MarIa de las Mercedes PIlIdo Manuel de
Villena y Xiwnez, lo qt¡e, de conformidad con lo que dispone el
párrafo 3.· del artículo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
se anuncia para que en el plazn de quince dIas, a partir de la
publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo que
crean convenir a sus respectlvos derechos..

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-E1 Subsecretario, Uborio
Hierro Sáncbez·Pescador. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de J de diciembre de 1986 por 1Jl que se
regula para el=/0 de 1986 el rigimen de suJwen.
ciones a .En! Locales. que se constituyan en
municipios.

La disposición adicional clecimoquinta de la Ley SO/1984, de
Presupuestos Generales del~~ 1985, establecla que por el
Ministeri~ de Economía y . se determinarla, en telación
COn las diversas normas de concesión de subvenciones los requisi.
tos '1ue deberlan cumplir los concesionarios de ta1es subvenciones,
reqwsitos que han sido señalados en la Orden de este Ministerio de
28 de abril del presente ado. .

Existen Mancomunidades de municipios que pueden reunir los
requisitos necesarios para poder c:onsti!Ulrse en municipios, partici.
pando as! directamente en las transferencias econólDlCllS que los
Presupuestos Genera1es del Estado~ para tales Entidades
Locales territoriales, as! como Devar a cabo una más eficaz gestión
~ SJ!S. intere~; sin.em\!BJBo, en numerosos~ el déficit de
O)=os antenores, unpiden que tales Manc:omumdades puedan
acceder a la autonomía convirtíéndose en municipios.

En la sección 32, subc:oncepto 460.03 del \lI'OSI"aIIlll 912.C de los
Presupues!OS Generales. del Estado~ 1986, existe una partida
que pernute la conCOSlón de subvenaones no normativas con
am:glo a los ~teriosde publicidad, collCllJTencia y objetividad, por
lo que se estuna con_te establecer las normas rO¡uladoras de
la concesión y destino de las mismas, .

En su vifh!d, este Ministerio, en el uso de las facultades que le
han sido conferidas, ba tenido a bien disponer:

l'riI!tero.-La presente Orden, tiene por objeto la convocatoria y
regulación de la concesión de subvenciones para equilibrar el
Presupuesto del ejercicio de 1986 a las Mancomunidades de
municipios que puedan constituirse en municipios. .

.Segundo.-Las solicitudes babrán de presentarse en el pJazn de
qwnce dias a contar desde el siguiente a su publicaci6n en el
«I1oletin Oficial del Estado», acompañados de la documentación
que se especifica en el apartado cuarto.

Tercero.-Las subven:ciones podrán aIcanza:r la financiKi01l
total o parcial del déficit presupuestario.

Cuano.-La solicitud deben! ir acompañada de la si¡¡uiente
documentación:

a) Memoria sucinta, suficientemente descriptiva, de la situa
ción financiera a 31 de diciembre de 1985, y de la necesidad de
financiación en 1986.

b) Aeuerdos de los Munici~osque constituyen la Mancomu
nidad accediendo a la ~Clón.

e) Estudio sobre la VUlbilidad económica del nuevo municipio
a constituir.

Quinto.-El Ministerio de Economía y Hacienda, podrá reaIizar
las comprobaciones y verifkaciones que estime procedentes para
establecer la realidad de los datos aportados.

Sexto.-La concesión de la subvención, implica para la Manco
. munidad y para los municipios que la constituyan, las condiciones
siguientes: .

a) Si la~ón del Presupuesto de 1986, llevara consigo
un mayor défiClt del previsto, ese exceso correrá a cargo del nuevo
ente municipa1.

b) Si no llepra a constituirse el nuevo municipio, serán
responsables solidariamente del importe de la subvención, los
municipios que constituyen la Mancomunidad.

Séptímo.-Terminado el plazo de presentación de las solicitudes,
la Dirección General de Coordinación, realizará un informe sobre
las recibidas, elevando propuesta de concesión al Gobierno de la
Nación, que señalará la cuantía de la subvención.

Octavo.-&rán criterio a tener en cuenta~ la concesión de las
subvenciones, la población del nuevo mumcipio, la antigüedad de
constitución de la Mancomunidad, así como la viabilidad finan
ciera del nuevo ente local.

Noveno.-E1 pago de la subvención se 11evarIi a cabo de una sola
vez, cuando la Mancomunidad baya desmostrado él cumplimiento
de la Orden de 28 de abril de 1986. .
~o.-Por la Dirección Genera1 de Coordinación con las

Haciendas Territoriales, podrán dictarse las normas aclaratorias
que precise la resolución y seguintíento de la presente convocatoria.

Undécimo.-La presente Orden enlI3d en vi¡or al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de diciembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

limOs. Sres. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales y Director general de Presupuestos.

~

32228 RESOLUCION de 12 de lIOViembre de 1986. de la
Di~" General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 26 de mayo de 1986 por el que la Asociación de
Empresarios de Mataderos y Comercio de Aves. Cone
jos. H_ Y Caza de Cataluila fOrmvIa consulta

. vinculante en re1Jlción al Impuesto sobre el Valor
Ai!adido, al amparo de /o dispuesto en el articulo 53
de 1Jl Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto 'el esaito de fecba 26 de mayo de 1986, por el que la
Asociación de Empresarios de Mataderos y Comercio de Aves,
Conejos, Huevos y Caza de Cataluña formula consulta viuculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (<<I1oIeIín Oficial
del Estado» del 28);

Resultando que la Entidad consultante es una orpn;""CiÓD
patronal;

Resultando que se consulta si los comerciantes minoristas que
actúen en ~erciciode su actividad empresarial pueden solicitar
de sus prov res que les atribuyan la condición de consumidores
finales y, en consecuencia, no les sea repercutido el recar¡o de
eQuivalencia:
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Resultando que la consulta se refiere asimismo a la forma de
documentar dichas operaciones;

Considerando que, según dispone el artículo 145 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real
Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletío Oficial del Estado»
del 31l, el recargo de eq,uivalencia se exigirá en las entregas de
bienes muebles o semoVIentes sujetas y no exentas al Impuesto
sobre el Valor Añadido que los empresarios efectúen a comercian·
les que tengan la condición de personas tisieas, así como en las
ímponaciones de bienes realizadas por dichos comerciantes;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 146
del Reglamento del Impuesto, no se exigirá el recargo de equivalen
cia cen ocasión de las si¡uientes entregas de bienes:

Primero.-Las efectuadas a comerciantes que'acrediten no estar
,ometidos al régimen especial del recargo de equivalencia mediante
comunicaci6n erectuada por escrito y debidamente firmada.

Segundo.-Las efectuadas por otros sujetos pasivos acOgidos a
dicho régimen especial

Tereero.-Las efectuadas por los sujelos ppivosaeogidos al
régimen especial de la agricultura, ganaderla y pesca.

Cuano.-Las entregas de bienes de euaJquier naturaleza que no
sean objeto habitual del comerei" al por men", por el adqwrente.

Quinto.-Las entregas de artículos excluidos de la aplicación del
régimen especial del =m¡o de equivalencia;

Considerando que e! artíeulo 142, número 2, del Reglamento
del Impuesto detemtioa los bienes exduidos del campo de aplica-
ción de dicho régimen especial; ,

Considerando que el artículo 148 del citado Reglamento esta
blece que los empresarios que efectúen las,entregas de bienes en las
que sea exigible el recargo de 'equivalencia están obligados a
efectuar la tepercusión de! citado recargo sobre los adquirentes de
dichos bienes en la f"rma prevista en e! artículo 25 y si¡uientes del
mismo Reglamento; , ' ".

El recargo de equivalencia deberá repercutirse de forma distinta
y separada del Impuesto ~bre el Val", Añadido;

Considerando que el'artículo 25 del RecJamento del Impuesto
sobre e! Valor Añadido dispone que los sujetos pasivos del
Impuesto (penonas fisicas O juridicas que tengan la condición de
empresarios o Jl!'Ofesiolia1es y realioen las entregas de bienes o
presten los servxioS sujetos allmpuestol deberin repereÚlir Integra
mente cl impone del UÚ$mo sobre aquel para quien se milioe la
operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo siempre
que la repercusión se ajuste a 10~'s uesto en el propio Reglamento,
cualesquIera que fuesen laI esó .ones existentes entre ellos;

Considerando que, de co Ormidad con 10 dispuesto en el
artículo 156 del Reglamento del Impuesto sobre el Val", Añadido
yen el artículo 2.·, número 1, del ReaI Decreto 2402/1985, de 18
de diciembre (<<Bo1etln Oficial del Estado» del 30), los empresarios
y profesionales están obligados a .expedir y enttegar factura _
cada. una ,de ~ opera¡:iones que reálioeny a COtlJCt'Yllt' copia o
matnz de la mwna; .' '

Considerando que, según dispone el articulo 151, número 1. del
Reglamento del Impuesto y el artículo 3.·, número 1, del Real
DecreIO 2402/1985, toda factura y sus copias o matrioes conten
drán, al menos, los si¡uientes datos o requisitos:

8) Número y en su caso serie.
bl Nombre y apellidos o denominaci6n social, número de

identificación fiscal y domicilio del expedidor y del destinatario.
cl Descripción de la operación y su contraprestación total.

Cuando la operación esh! sUjeta y nO exenta del Impuesto sobre el
Valor Añadido, deberin consi~ en la factura todos los datos
necesarios para la determinación de la base imponible, así como e!
tipo tributario y la cuota lept:iCUtida.

dl Lugar Y fecha de su emisión;

Considerando que, si biene!artlculo 151,número4, letra dl, del
Reglamento del Impuesto y el articulo 4.°, tnlmero 1, 1etra dl, del
Real Decreto 24OZ/19g5, disponen que .00 seni obligat<>ria la
consignación en la factura de los. datos de identificación del
destinatario en las operaciones de venta al por menor, incluso las
efeetttadas _ fabricantes o elah<>radores de los prodtll:tOS entrega
dos, los preceptos indicados ac1aran que DO se tepu_ ventas al
por meo", las entregas de bienes muebles corp<>rales o semovientes
cuando e! destinatario de la operación actúe como empresario o
profesional; . . •

Considerando que el artlculo 158, n6mero 1, letra al, del
Reglamento del Impuesto y e! artículo 4.·, número \, 1etra al,
establecen que, entre otras, en las operaeiones de ~nta al _
menor, incluso las reaUzadas por fabricantes o elaboradores de los
produetoa entregados, las factwu podrán ter IUstituidas _
talonarios de va1es numerados o, en su defecto, «tic1<etslt expedidos_ máquinas registradoras; .

Considerando .que, de conformidad con lo dispuesto en el
anículo 4°,número 1, del Real Decreto 2402/1985, los empresarios

y profesionales están siempre ohligados a expedir y entregar factura
coml?leta por las operaciones que realicen y a conservar copia o
matnz de la misma, cuando el destinatario de la operación asi 10
exija por razón de poder practicar las correspondientes minoracio
nes o deducciones en la base o en la cuota de aquellos tributos de
los que sea sujeto pasivo;

Considerando que el articulo 191, aDartado 5.° del Reglamento
del Impuesto sobre el Val", Añadido dispone que constituye
inli'aeeión simple la adquisición de bienes por parte de sujelos
pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalenClll sin
Q,ue en las correspondientes facturas o liquidaciones de importa
etón figuren expresamente ~tidos el Impuesto sobre el Valor
Añadido y el recargo de eqwvalencia cuando fuese prooedente su

. exigencia, salvo que e! adquirente bubiera dado cuenta de eUo a la
Administración mediante escrito presentado en la Delegación de
Hacienda en la que radique su domicilio fiscal;

Considerando que, según prescribe el artículo 198, número 2,
apartado 4.· del Reglamento del Impuesto, las infracciones tipifica
das en el artíeulo 191, apartado S. del mismo Reglamento serán
sancionadas con multa del 500 por 100 del impone del recargo de
equivalencia que hubiera debido repercutirse, con un impone
mInimo de 1.000 .. 100.000 pesetas _ cada adquisición o
importación efectuada sin la <:orrespondiente repercusión del
recargo de equivalencia,

Esta Dirección General considera ajuatada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresarios de Mataderos Y Comercio de Aves, Conejos, Huevos
y Caza de Cataluila:'

Primero.~Loo empresarios que Ra1icen entregas de bienes
mnebles o semovientes sujetaa y 110 exentas del Impuesto aobre el
V21", Añadido están obligados a repercutir e! recargo de equivalen
cia sobre los destinatarios de :taJes a>tregas cuando ñtos tengan la
condición de comerciantes minoristas sometidos al régimen esp&
cial del recargo de equivalencia y los bienes entregados sean objelo
habitual de su comercio, salvo los casos en que, con arreglo a lo
dispuesto en e! Reglamento del Impuesto sobre el Val", Añadido,
los bienes entregados estuviesen excluidos del ámbito de aplicación
de dicho régimen especial.

En ningún caso podrán considerarse consumidores finales los
sujetos pasivos sometidos al régimen especial del recargo de
equivalencia en relación con las adquisiciones de bienes por eUos
efectuadas actuando en el ejercicio de su actividad empresarial.

Segundo.-Los ernprearios·o profesiona1es están obligados a
emitir y entregar factwu completas, ajustadas a lo establecido en
e! aniculo 151 del Reglamento del Impuesto sobre e! Valor
Añadido y 3.· del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre,
para documentar las entregas de bienes efectuadas a otros comer·
ciantes ,min<>ristas que lIClúen en el .ejerciCIO de su actividad
empresarial.

En dichas factwu deberán repei'cutir el1mpuesto sobre el Valor
Añadido y el recargo de equivalencia por separado y de fonoa
distíota y aeparada de la base impooible.

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran
~ Javier Eiroa Villarnqvo.

32229 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1986, de hI
Direa:ión General de Tri6ulos, relativa al escrito de
fecha JO de marzo de 1986. por el que hI Corifederaáó
de Comer. de Catalunya fornwia consulta vinculante
en rehIáón al Impuesto JObre el Valor Añadido. al
amparo de /o dispuesto en el articulo.53 de hI Ley
46/J98S. de 27 de diciembre.

, Visto el escrito de fecha lO de marzo de 1986 _ el que la
Confederaci6 de Comer¡; de Catalunya formula consulta vinculante
en relación allmpuesto sobre e! Valor Añadido; .

Resultando que la Entidad conaultante es una <>rganización
patronal autorizada para fonnular conaultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de 10 dispuesto en el
artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de diciembre (<<lloJetin 0ficia1
del Estado» del 28); . '

Resultando que se consulta el tipo impositivo aplicable a las
ejecuciones de obra para la instalación y colocación de antenas de
televisión comunes a todas las viviendas de un edificio y la
instalación de aIarmas de seguridad en todas las viviendas YloCales
de un edificio destinado fundamentalmente a viviendas, cuando
dichas operaciones se n:alicen en edificios destinados principal-
mente a viviendas; -

, Conaiderando que e! articulo 56, número 1, del Reglamento del
Impuesto sobre el Val<>r Añadido, aprobado por Reai Decreto
2028/1985, de 30 de octubre f«Boletin Oficial del Estado» número
261, del 31), estableoe que e! Impuesto se exiFá al tipo del 12 por
100. salvo lo discuesto en los artículos sigmentes;


